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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 16 de enero de 2008, por la que se mo-
difica parcialmente el Anexo 1 de la de 27 de diciembre 
de 2006, de concesión de subvenciones en materia de 
Arquitectura y Vivienda.

Vista la solicitud presentada por don Enrique Larive Ló-
pez, de ampliación del plazo de ejecución del proyecto de in-
vestigación «Programa de Actuación Paisajística en el Distrito 
Minero Linares La Carolina», resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Orden de fecha 27 de diciembre de 
2006, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 9, de 12 de enero de 2007, se concedió a don Enrique 
Larive López una subvención, relacionada en el Anexo 1 de 
la citada Orden, por una cuantía de 60.101,00 € para el con-
cepto que igualmente se indica «Programa de Actuación Pai-
sajística en el Distrito Minero Linares La Carolina», un plazo 
de ejecución de 12 meses, imputándose la subvención a los 
ejercicios económicos 2006 y 2007.

Segundo. Con fecha 31 de octubre de 2007, por don Enri-
que Larive López, se presenta escrito solicitando ampliación de 
plazo de ejecución del trabajo de investigación de 12 meses.

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General de Ar-
quitectura y Vivienda se ha emitido el correspondiente informe 
en el que se analizan los motivos alegados por el beneficiario y 
el incremento de plazo previsto considerando suficientemente 
justificado el aplazamiento solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 

es competente para resolver sobre la solicitud presentada, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en el Decreto del Presidente 11/2004, de 
24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el artículo 
19 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 110 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de las subvenciones podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Tercero. El procedimiento a seguir para la modificación 
de la resolución de concesión de subvenciones es el previsto 
en el artículo 19 del Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y en la Instrucción 
conjunta, de 26 de octubre de 2004, de la Intervención Ge-
neral de la Junta de Andalucía y de la Dirección General de la 
Administración Electrónica y Calidad de los Servicios. 

A la vista de lo expuesto en el antecedente de hecho se-
gundo, en el presente supuesto se dan las circunstancias y se 
consideran suficientes para acceder a la ampliación del plazo 
de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo.

De conformidad con los hechos acreditados y vistos los 
preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Consejería

A C U E R D A

Modificar el plazo de ejecución otorgado en el Anexo 1 
de la Orden de 27 de diciembre de 2006, de concesión de 
subvención a don Enrique Larive López, para el proyecto de in-
vestigación denominado «Programa de Actuación Paisajística 
en el Distrito Minero Linares La Carolina», en el sentido de am-
pliar dicho plazo de ejecución hasta el 13 de enero de 2009.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el órgano judicial competente de este orden, 
en el plazo de dos meses contados a partir de día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 44 de este último cuerpo legislativo.

Sevilla, 16 de enero de 2008

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 18 de enero de 2008, por la que se mo-
difica la de 13 de abril de 2007, por la que se acuerda 
la formulación del Plan Especial de Interés Supramuni-
cipal de Delimitación de una Reserva de Terrenos en la 
zona de «Majarabique» en los términos municipales de 
Sevilla y La Rinconada (Sevilla), para la implantación 
de un Centro de Transportes de Mercancías de Interés 
Autonómico.

En fecha 13 de abril de 2007, la Consejera de Obras Pú-
blicas y Transportes dictó Orden acordando la Formulación del 
Plan Especial de Interés Supramunicipal de Delimitación de 
una Reserva de Terrenos en la zona de «Majarabique» en los 
términos municipales de Sevilla y La Rinconada (Sevilla), para 
la implantación de un Centro de Transporte de Mercancías de 
Interés Autonómico (BOJA núm. 82, de 26 de abril), en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 5/2001, de 4 de 
junio, reguladora de las áreas de transporte de mercancías en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Esta Reserva de Terrenos, en los términos en que inicial-
mente se formuló, comprendía un ámbito de, aproximada-
mente, 164 hectáreas, localizado entre los siguientes límites: 
Al Norte, por la franja de reserva de la futura autovía SE-40; al 
Este, por el tendido ferroviario Madrid-Cádiz, el límite occiden-
tal de la estación de mercancías de Majarabique y el tendido 
ferroviario Sevilla-Huelva; al Sur, por el Paso Territorial Norte 
y el nuevo encauzamiento del Tamarguillo; y al Oeste, por la 
carretera Sevilla-La Rinconada (A-8002) hasta el límite entre 
estos dos términos municipales y por el nuevo acceso norte a 
Sevilla (A-8009).

De este ámbito inicial, pertenecen al municipio de Sevilla 
55 ha clasificadas por su vigente Plan General de Ordenación 
Urbanística como suelo urbanizable no sectorizado (SUNS-
DMN-01, «Nodo Logístico Norte») y al municipio de La Rin-
conada las restantes 109 ha, las cuales estaban clasificadas 
como suelo no urbanizable común por el Plan General vigente 
en el momento de formulación de este Plan Especial.

En fecha 20 de abril de 2007, se aprueba definitivamente 
de forma parcial el Plan General de Ordenación Urbanística del 
municipio de La Rinconada (BOJA núm. 148, de 27 de julio), 
que clasifica los terrenos de su término municipal comprendi-
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dos en este Plan Especial de Reserva como suelo urbanizable 
no sectorizado, SUnS-4, «Nodo Logístico Norte». Este ámbito 
cuenta con una mayor superficie, por ello esta Consejería ha 
considerado conveniente y necesario englobar en una única 
actuación la totalidad de los terrenos de un ámbito que el pro-
pio Plan General destina a usos logísticos.

En virtud de ello, se propone la ampliación de la extensión 
de la reserva de terrenos inicialmente prevista en, aproxima-
damente, otras 43 hectáreas pertenecientes al municipio de 
La Rinconada, que lindan al Norte, con la franja de reserva 
de la futura autovía SE-40; al Este, con el nuevo acceso norte 
a Sevilla (A-8009); al Sur, con el límite del término municipal 
de Sevilla; y al Oeste, con el límite occidental del ámbito del 
SUnS-4 del Plan General de La Rinconada y con la carretera 
A-8002, Sevilla-La Rinconada.

Actualmente, todos los terrenos que se pretenden incluir 
en el ámbito de esta reserva, tanto los del municipio de Sevi-
lla como los de La Rinconada, son suelos clasificados como 
urbanizables no sectorizados, respecto de los cuales la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, establece en su artículo 73.3.b) que su reserva por 
parte de la Administración Autonómica puede hacerse por el 
procedimiento de delimitación de reservas de terrenos, el cual 
tiene una tramitación similar a la seguida para los planes es-
peciales, aunque con un período de información pública me-
nor. A pesar de ello, se entiende que esta reserva de terrenos 
debe seguir delimitándose mediante un instrumento de pla-
neamiento como es el plan especial, ya que su tramitación es 
homologable a la del procedimiento de delimitación, aunque 
con mayor difusión y posibilidad de participación ciudadana, y 
porque fundamentalmente se está actuando en dos términos 
municipales colindantes, dando lugar a una actuación de ca-
rácter intermunicipal.

El Servicio de Gestión y Ejecución de Planes de la Direc-
ción General de Urbanismo, en fecha 5 de diciembre de 2007, 
ha emitido informe favorable sobre la pretendida ampliación 
del ámbito a reservar por este Plan Especial.

A la vista de estos antecedentes, de acuerdo con el ar-
tículo 20 de la Ley 5/2001, de 4 de junio, y el artículo 26 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre; y en virtud de las compe-
tencias atribuidas a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes por el artículo 31.2.A.a) de la citada Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, y a la persona titular de dicha Consejería por el 
artículo 4.3.b) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en mate-
ria de Ordenación del Territorio y Urbanismo y se modifica el 
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 13 de abril 
de 2007.

Se modifica el artículo 2 de la Orden de 13 de abril de 
2007, por la que se acuerda la formulación del Plan Especial 
de Interés Supramunicipal de Delimitación de una Reserva de 
Terrenos en la zona de «Majarabique» en los términos munici-
pales de Sevilla y La Rinconada (Sevilla), para la implantación 
de un Centro de Transporte de Mercancías de Interés Autonó-
mico, que queda con la siguiente redacción:

«Artículo 2. Ámbito del Plan Especial.
1. El Plan Especial delimitará una reserva de terrenos 

de, aproximadamente, 207 hectáreas en la zona de Majara-
bique, situada entre los términos municipales de Sevilla y La 
Rinconada, clasificadas por sus respectivos Planes Generales 
de Ordenación Urbanística como suelo urbanizable no sectori-
zado, habiéndose tenido en cuenta para su localización tanto 
elementos de ordenación sectorial como territorial.

2. Dicha superficie comprende el espacio encerrado entre 
los siguientes límites:

a) Al Norte: Por la franja de reserva de la futura autovía 
SE-40.

b) Al Este: En sentido norte-sur, por el tendido ferroviario 
Madrid-Cádiz, el límite occidental de la estación de mercan-
cías de Majarabique y el tendido ferroviario Sevilla-Huelva.

c) Al Sur: Por el Paso Territorial Norte y el nuevo encauza-
miento del Tamarguillo.

d) Al Oeste: En sentido sur-norte, por la carretera Sevilla-
La Rinconada (A-8002) hasta el límite entre estos dos térmi-
nos municipales, el límite occidental del ámbito del SUnS-4 
del Plan General de La Rinconada y otro tramo de la carretera 
A-8002.

De la superficie total comprendida en la delimitación pro-
puesta, pertenecen aproximadamente al municipio de Sevilla 
55 hectáreas y al municipio de La Rinconada las restantes 
152 hectáreas.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o in-

ferior rango, se opongan o contradigan lo dispuesto en la pre-
sente Orden.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo.
Se faculta a la Directora General de Urbanismo para 

adoptar cuantas medidas sean precisas para el desarrollo y 
ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2008

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2008, por la que 
se aprueba la Carta de Servicios de la Dirección Gene-
ral del Instituto de Cartografía de Andalucía.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios elaborado por 
la Dirección General del Instituto de Cartografía de Andalucía 
y de acuerdo con el informe favorable de la Dirección General 
de Administración Electrónica y Calidad de los Servicios, en 
uso de la competencia que le confiere el artículo 7.1 del De-
creto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan 
las Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad 
de los servicios y se establecen los Premios a la Calidad de los 
servicios públicos,

R E S U E L V O
Primero. Aprobar la Carta de Servicios de la Dirección 

General del Instituto de Cartografía de Andalucía, que se incor-
pora como Anexo.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción y de la Carta de Servicios de la Dirección General del 
Instituto de Cartografía de Andalucía en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2008

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes


